
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 50.1 ). articulo 50º del Decreto Legislativo 1440 - 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y en uso a las facultades conferidas con el Art. 20 de 
la Ley Nº 27972 Ley Orgánrca de Municipalidades y al Informe Nº 352-2024-GPP/MDASA de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, 

Que, mediante Informe Nº 457-2024-GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
indica que se debe incorporar mayores ingresos públicos por Saldos de Balance correspondiente al año 2023 
provenientes de la Fuente de Financiamiento 05 Recursos Determinados; en el Rubro 08 Impuestos Municipales por un 
monto total de S/ 310.000.00 (Trescientos diez mil con 00/100 soles). 

( ... ) La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de financiamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se sujeta a los limites señalados en los numerales 
50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el 
Modelo Nº 3/GL. Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones que las 
originan, así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos aprobados por Decreto 
Supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos dentro de los 
referidos límites de incorporación( ... ) 

Que. el Artículo 27º numeral 27.1) de la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 - "Directiva para la 
ejecución presupuestaria" aprobada según Resolución Directora! Nº 0009-2024-EF/50.01, a la letra dice: 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, en su Artículo 50°, inciso 50.1) Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen 
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo, y son 
aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de, entre otras, 3. Los saldos de balance, 
constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no 
hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando 
se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones 
legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras 
acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, en su Artículo 46º párrafo 46.1 numeral 1) Los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos 
en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en 
la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 457-2024-GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y; 

VISTOS: 

Alto Selva Alegre, 29 de noviembre del 2024. 
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Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley Nº 30305, Ley de 
Reforma de los artículos 191º, 194º y 203º de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección 
inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y alcalde, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra "Las municipalidades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno local. Tienen autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia" y 
"Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 

<¿, utonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos 
u f e gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente Resolución y las correspondientes "Notas de 
Modificación Presupuestaria" se presenta, dentro de los cinco (05) días calendario siguientes de su aprobación, a la 
Municipalidad Provincial de Arequipa. 

ARTÍCULO CUARTO: La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, elabora las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria ", que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto solicitara a la Dirección 
General de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer que el ingreso y gasto se incorpore de acuerdo a la 
modificación presupuesta! como se detalla en la Nota de Modrficación Presupuesta! Nº 0000000825. 

310.000.00 TOTAL DE GASTOS SALDOS DE BALANCE 

2.1 PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES IMPUESTOS MUNICIPALES 

MONTO RUBRO FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

310.000.00 

GENERICA DE GASTO 

05 RECURSOS DETERMINADOS 08 

GASTOS 

310,000.00 TOTAL DE INGRESOS (SALDOS DE BALANCE) 

IMPUESTOS MUNICIPALES 05 RECURSOS DETERMINADOS 08 

MONTO 

310,000.00 

RUBRO FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
INGRESOS 
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